
  
 

 
 

Bogotá D.C., 11 de diciembre de 2020 

 

 

Señores 

MESA DIRECTIVA 

SENADO DE LA REPÚBLICA 

Ciudad 

 

 

Referencia. Proposición 

 

Modifíquese el artículo 105 del proyecto de Ley número 234 de 2020 Senado/409 de 2020 

Cámara: “POR LA CUAL SE EXPIDE EL CÓDIGO ELECTORAL COLOMBIANO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, el cual quedará así:  

 

ARTÍCULO 105. Límites de la propaganda electoral. El Consejo Nacional Electoral, 

a más tardar el treinta (30) de enero de cada año, señalará el número y la duración 

de emisiones en radio y televisión, el número y el tamaño de avisos en 

publicaciones en medios impresos y en vallas escritas y de vallas, que pueden 

tener en cada campaña los partidos, movimientos y grupos significativos de 

ciudadanos que hayan inscrito candidatos. 

 

Esta competencia será ejercida respecto de las elecciones ordinarias, las atípicas, 

las consultas de agrupaciones políticas y los mecanismos de participación 

ciudadana. 

 

Para definir la cantidad, la duración y las dimensiones máximas de las piezas de 

publicidad, según el caso, el Consejo Nacional Electoral tendrá en cuenta la 

categoría de las entidades territoriales, la cobertura de los medios de 

comunicación social y los límites de gastos de campaña establecidos para cada 

elección. 

 

Las autoridades de policía decomisarán la propaganda realizada en contravención 

a lo dispuesto en este artículo; situación que podrá ser advertida por los servidores 

de la Organización Electoral y órganos de control. El decomiso se realizará sin 



  
 

 
 

retención de la persona que la porte. 

 

De los decomisos realizados se remitirá copia del informe respectivo al Consejo 

Nacional Electoral para las investigaciones pertinentes. 

 

Las autoridades de policía que incumplan las obligaciones aquí señaladas incurrirán 

en falta gravísima que se sancionará de conformidad con lo previsto en el régimen 

disciplinario respectivo.  

 

Parágrafo. Quedan prohibidos los eventos en espacios públicos ocho (8) días antes 

del día de las votaciones. El término de esta prohibición podrá ser mayor por 

razones de orden público o salubridad. 

 

Los partidos, movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos deberán 

desmontar la propaganda electoral y publicidad política dentro de los ocho (8) días 

siguientes al día de las votaciones. Lo anterior no aplica para la propaganda 

electoral difundida por medios electrónicos. 

 

Los partidos, movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos deberán 

desmontar la propaganda electoral y publicidad política que se encuentre a 100 

metros del puesto de votación, a más tardar ocho (8) días antes del día de las 

votaciones. 

 

De las violaciones a este precepto se remitirá copia del informe respectivo al 

Consejo Nacional Electoral para las investigaciones correspondientes. 

 

Atentamente; 

 

 

 

RICHARD AGUILAR VILLA       

Senador de la República     

 

 

 


